
 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 206 de 28/10/2022  

  
 

Pág. 1 8123 / 2022 

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO CALLOSA D´EN SARRIÀ 

8123      ANUNCIO BASES REGULADORAS CONSTITUCION BOLSA DE EMPLEO DE AUXILIAR DE TAQUILLA Y 

MUSEO 

 

ANUNCIO 
 

POR ACUERDO DE LA J.G.L. DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2022, SE 
APROBARON LAS: 

 
 
BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTI TUCIÓN DE 

BOLSA DE EMPLEO DE AUXILIAR DE TAQUILLA Y MUSEO 

 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

Es objeto de las presentes bases la creación de una Bolsa de Empleo 

Temporal para cubrir los puestos del siguiente grupo profesional Grupo C2, Auxiliar de 

Taquilla y Museo. 

 

SEGUNDA. Modalidad del Contrato 

La modalidad del contrato es de interinidad, regulada en el artículo 15 1.c) del 

Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2015 de 23 octubre. 

El carácter del contrato es temporal y en régimen de dedicación a tiempo 

completo. 

La jornada de trabajo será de 37.5 horas semanales, fijando como día de 

descanso dependiendo del cuadrante del servicio. El horario de trabajo será fijado por 

la coordinación del servicio, dependiendo de la temporada y de los turnos de trabajo. 

 

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 53 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, 

de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, para 
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poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes 

requisitos: 

 

— Tener la nacionalidad española o alguna otra que, conforme a lo dispuesto 

en el artículo siguiente, permita el acceso al empleo público. 

— Haber cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa o de aquélla otra que pueda establecerse por ley. 

— Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias 

para el desempeño de las correspondientes funciones o tareas. 

— No haber sido separada o separado, o haberse revocado su nombramiento 

como personal funcionario interino, con carácter firme mediante procedimiento 

disciplinario de ninguna administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni 

hallarse inhabilitado por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones 

públicas o de aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la 

convocatoria. En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por sentencia 

firme o como consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma 

procedente, para ejercer funciones similares a las propias de la categoría profesional a 

la que se pretende acceder. Tratándose de personas nacionales de otros Estados, no 

hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida en los mismos términos en su Estado el acceso 

al empleo público. 

— Poseer el Graduado Escolar o titulación equivalente o cumplir los requisitos 

para su obtención en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 

de participación, salvo para el acceso a las agrupaciones profesionales funcionariales 

previstas en el artículo 25. 

 

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias  

Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de 

acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas 

en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Callosa d’en Sarrià, y se presentarán en el Registro 

de entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el 

artículo 38.4 de la Ley 30/1992, en el plazo de 5 días hábiles  a partir del siguiente a la 

publicación de un extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
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Alicante. 

Las bases íntegras se publicarán en la página web municipal y en el Tablón de 

Anuncios del Ayuntamiento. 

La solicitud deberá ir acompañada por: 

— Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte. 

__ Fotocopia compulsada de la titulación exigida (Graduado Escolar o titulación 

equivalente) 

 

QUINTA. Admisión de Aspirantes 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución 

en el plazo máximo de 1 mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 

excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento/página web/ sede electrónica correspondiente, se señalará un plazo de 

dos días hábiles para subsanación. 

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista 

definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la página web y en 

el tablón de anuncios del Ayuntamiento. En la misma publicación se hará constar el 

día, hora y lugar en que habrán de realizarse todas las pruebas/el día, hora y lugar en 

que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección. El llamamiento para 

posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón de anuncios de la 

Corporación; en este supuesto, los anuncios de la celebración de las sucesivas 

pruebas deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los locales donde se 

haya celebrado la prueba anterior, con doce horas, al menos, de antelación al 

comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de 

uno nuevo. 

 

SEXTA. Órgano Técnico de Selección 

Los Órganos Técnicos de Selección estarán constituidos por: 

— Presidente. Miembro de la plantilla, con titulación igual o superior a la 

exigida en esta convocatoria. 

— Secretario el de la Corporación o miembro de la misma en quien delegue 

con voz y voto. 

— Vocales: 3 vocales designados por el Presidente de la Corporación.  
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Se podrá designar la asistencia de asesores para las pruebas que se considere 

necesario. 

El Órgano Técnico de Selección no podrá constituirse ni actuar, sin la 

asistencia de la mitad más uno de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, 

y estará facultado para resolver cualquier duda o incidencia que pudiera surgir durante 

la celebración de la oposición, y para tomar acuerdos y dictar cuantas normas sean 

precisas para el buen orden y resultado de las mismas. 

 

La abstención y recusación de los miembros del Órgano Técnico de Selección 

será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público. 

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN (OPOSICIÓN):  

 

El procedimiento de selección de los aspirantes consistirá en una prueba 

selectiva: 

PRUEBA SELECTIVA:  

Consistirá en la realización de una prueba tipo test de aptitud, eliminatoria y 

obligatoria para los aspirantes.  

 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos 

quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y 

libremente apreciada por el Órgano Técnico de Selección.  

En cualquier momento el Órgano Técnico de Selección podrá requerir a los 

participantes para que acrediten su personalidad.  

Los candidatos deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte o 

carné de conducir.  

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, calificándose hasta un 

máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 

5 puntos. La puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará calculando la media 

aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del Órgano 

Técnico de Selección. 

El orden de actuación de los aspirantes será el siguiente: Comenzaran con la 
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letra B, según Resolución de 10 de abril de 2017, de la Conselleria de Justicia, 

Administración Pública, Reformas Democráticas y libertades públicas. 

 

Los ejercicios serán los siguientes: 

 

PRIMER EJERCICIO: Ejercicio tipo test del temario del Anexo I. 

El primer ejercicio tendrá una duración máxima de 45 minutos y se calificará de 

0 a 10, siendo necesario para aprobar obtener una calificación de 5 puntos, se 

realizarán 40 preguntas tipo test con una valoración por respuesta acertada de 0.25 

puntos y un descuento de 0.10 por respuesta incorrecta. 

 

 

OCTAVA. Calificación 

La puntuación del ejercicio será de 0 a 10 puntos, resultando eliminados los 

aspirantes que no lleguen a 5 puntos. 

 

 

NOVENA. Relación de Aprobados, Presentación de Docu mentos y 

Nombramiento 

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Órgano Técnico de 

Selección hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación en la página 

web municipal, y en su caso, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.  

En el plazo de diez días desde la publicación de la relación de aprobados, los 

aspirantes propuestos aportarán ante la Administración los documentos acreditativos 

de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de 

los requisitos exigidos, no podrán ser incluidos en la bolsa de empleo, quedando 

anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 

haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 

DÉCIMA. Funcionamiento de la Bolsa de Empleo 

Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en la 

bolsa para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes 
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temporalmente debidas a bajas por enfermedad, maternidad, excedencias…, 

ordenadas según la puntuación obtenida. 

 

Los llamamientos se realizarán respetando el orden de prelación que vendrá 

determinado por la suma de la puntuación obtenida en la baremación de méritos que 

se establezca en la convocatoria de la bolsa correspondiente. 

 

No obstante, mediante orden de desarrollo, se podrán establecer excepciones 

a este orden de llamamiento, únicamente con el objeto de hacer efectiva la protección 

de las mujeres víctimas de violencia de género, y de personas víctimas de terrorismo, 

así como el derecho al cambio de puesto por motivos de salud del personal interino en 

los términos regulados en este decreto. 

 

El integrante de la bolsa que obtenga un contrato de trabajo causará baja en la 

bolsa, y una vez que finalice su contrato de trabajo con el Ayuntamiento volverá a 

causar alta en la bolsa de trabajo en el puesto de la misma que le corresponda en 

relación con los puntos obtenidos. 

 

La falta de aceptación del nombramiento sin causa justificada o la renuncia al 

mismo una vez se haya tomado posesión del puesto a cubrir, supondrá la penalización 

correspondiente en la bolsa de empleo, salvo que concurra una de las siguientes 

circunstancias: 

 

— Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas. 

— Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se 

acredite debidamente. 

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 

trabajo u otros empleos que tengan un plazo de contrato superior al ofertado y 

supongan una mejora para el trabajador. 

 

Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia máxima de  5 años . 

 

UNDÉCIMA. Incidencias 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad 
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con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en 

relación con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.  

 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 

interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la 

Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Alicante o, a su elección, el que 

corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio 

en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 

30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Ley 10/2010, de 9 de 

julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana; el 

Decreto 175/2006, de 24 de noviembre, del Consell, por el que se Regulan las 

Condiciones de Trabajo del Personal al Servicio de la Administración del Consell y la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

Publíquese esta convocatoria de pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la 

Provincia, así como en la página web municipal y en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento.  

Callosa d’en Sarrià a 20 de octubre de 2022 

EL ALCALDE 

Andrés Molina Ferrándiz 
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ANEXO I 

TEMARIO 

TEMA 1: Atención al público / turista. 

TEMA 2: Conocimiento de los recursos turísticos de la localidad.  

TEMA 3: Conocimiento de los recursos turísticos de la provincia de Alicante. 

TEMA 4. Rutas de senderismo a la Comunidad Valenciana.  

TEMA 5: Conocimientos de la Xarxa Touirst Info. 

TEMA 6: Conocimientos básicos de informática, redes sociales, páginas web. 

TEMA 7: Nociones básicas de primeros auxilios. 
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